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DEMANDANTE: ÁLVARO BOTERO RESTREPO JESÚS MARÍA SERNA HURTADO. 
DEMANDADO:CARLOS HÉCTOR QUINTERO Y OTROS 

 
Vista la constancia de secretaría que precede, y en virtud a que mediante 

providencia del 30 de julio de año 2020, se fijaron como honorarios de la 

peritación aquí requerida la suma de $500.000, teniéndose a la fecha 

únicamente consignación efectuada por la parte demandada en la suma de 

$250.000, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 

ejecutoria de la presente decisión atienda la orden dada en la providencia 

referida. 

 

Por otro lado, se autoriza al ciudadano JOSE DAVID PASTRANA SALAZAR, 

efectuar la peritación aquí requerida, por lo cual deberá ejecutar la labor 

encomendada, presentando el experticio pertinente dentro de los 3 días 

siguientes a la notificación de la presente decisión. Líbrese la comunicación 

correspondiente.  

 

Finalmente, respecto, del valor informado por el perito como costo por su 

desempeño; esto es, $ $950.000, el mismo es puesto en conocimiento de las 

partes, valor que será resuelto una vez presentado el dictamen pertinente, 

estableciéndose los honorarios finales por la actuación. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
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